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Resumen 

Este estudio abordó las implicaciones éticas, médicas y jurídicas relacionadas con la negativa de 

pacientes Testigos de Jehová a aceptar transfusiones sanguíneas en Colombia, cuyo objetivo 

principal fue analizar cómo las creencias religiosas influyen en decisiones clínicas críticas y 

cómo estas interactúan con los derechos fundamentales y las responsabilidades de los 

profesionales de la salud. Para ello, se realizó una revisión documental teórica y descriptiva que 

incluyó literatura médica, doctrinas jurídicas, jurisprudencia nacional e internacional, así como 

normatividad aplicable, seleccionando fuentes relevantes publicadas entre 2018 y 2023. 

Los resultados evidenciaron tensiones significativas entre el respeto a la autonomía del 

paciente, la obligación de beneficencia y la protección de la vida, particularmente en menores de 

edad, asimismo, se identificaron alternativas terapéuticas como el manejo sin sangre, que 

permiten conciliar el respeto por las creencias religiosas con la provisión de cuidados clínicos 

efectivos. El análisis concluyó que, aunque el marco normativo colombiano refuerza la 

autonomía y el consentimiento informado, persisten desafíos éticos en la práctica médica, 

destacándose la necesidad de fortalecer la formación en bioética y comunicación clínica. 
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Abstract 

This study addressed the ethical, medical, and legal implications related to the refusal of 

Jehovah's Witness patients to accept blood transfusions in Colombia, whose main objective was 

to analyze how religious beliefs influence critical clinical decisions and how these interact with 

the fundamental rights and responsibilities of health professionals. To do so, a theoretical and 

descriptive documentary review was carried out that included medical literature, legal doctrines, 

national and international jurisprudence, as well as applicable regulations, selecting relevant 

sources published between 2018 and 2023.  

The results showed significant tensions between respect for patient autonomy, the 

obligation of beneficence, and the protection of life, particularly in minors. Likewise, therapeutic 

alternatives such as bloodless management were identified, which allow reconciling respect for 

religious beliefs with the provision of effective clinical care. The analysis concluded that, 

although the Colombian regulatory framework reinforces autonomy and informed consent, 

ethical challenges persist in medical practice, highlighting the need to strengthen training in 

bioethics and clinical communication. 

Keywords: medical autonomy, ethical dilemmas, patient rights, therapeutic alternatives, 

respectful clinical management. 
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Introducción 

El manejo médico de pacientes que, por motivos religiosos, rechazan transfusiones 

sanguíneas representa un tema de creciente relevancia y complejidad en la práctica médica, 

particularmente en contextos socioculturales diversos como el colombiano, en ello, los Testigos 

de Jehová, conocidos por su postura doctrinal en contra del uso de sangre y sus componentes 

mayores, plantean desafíos éticos y legales significativos para los profesionales de la salud que 

deben mantener un equilibrio entre los principios bioéticos esenciales, como la autonomía del 

paciente, la beneficencia y la justicia. 

En este contexto, el presente estudio se enfoca en analizar las implicaciones éticas, 

médicas y jurídicas asociadas a la atención de estos pacientes en Colombia, una problemática 

que no solo interpela los valores individuales, sino que también pone a prueba la capacidad de 

las instituciones de salud para respetar la diversidad cultural y religiosa. 

La investigación surge en respuesta a la necesidad de comprender cómo las creencias 

religiosas pueden influir en decisiones médicas críticas y cómo estas decisiones interactúan con 

los derechos fundamentales y las obligaciones de los profesionales de la salud, en particular,  

busca explorar cómo se aplica el principio de autonomía en un sistema jurídico que protege tanto 

la vida como la libertad de conciencia, destacando los dilemas que enfrentan los médicos cuando 

las decisiones del paciente o de sus representantes legales, en el caso de menores, contradicen las 

recomendaciones clínicas basadas en la evidencia. 

Los objetivos principales de este estudio se centran en identificar y analizar los 

fundamentos éticos y jurídicos que orientan la toma de decisiones en casos de rechazo de 

transfusiones por parte de Testigos de Jehová, evaluar las alternativas terapéuticas disponibles y 

explorar las estrategias que permitan una atención respetuosa y efectiva en este contexto. Para 
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ello, se realizó una revisión exhaustiva de la literatura médica y jurídica, así como del marco 

normativo y jurisprudencial aplicable en Colombia, con el fin de garantizar un análisis integral 

de la problemática. 

La revisión de antecedentes muestra que, aunque las transfusiones sanguíneas son una 

intervención médica ampliamente aceptada y fundamental para tratar condiciones clínicas 

críticas, su uso no está exento de controversias, especialmente cuando entra en conflicto con 

convicciones religiosas, sobre todo cuando estudios previos han documentado las implicaciones 

éticas del rechazo de transfusiones y han destacado el desarrollo de alternativas médicas, como el 

manejo sin sangre, que buscan respetar las creencias de los pacientes, sin embargo, en el caso 

colombiano, la investigación sobre este tema ha sido limitada, lo que subraya la necesidad de un 

análisis contextualizado que integre las perspectivas bioéticas, legales y médicas. 

El propósito de esta investigación es proporcionar una comprensión más profunda y 

matizada de los desafíos éticos, médicos y jurídicos que surgen en el manejo de pacientes 

Testigos de Jehová, con especial énfasis en el contexto colombiano. Al hacerlo, se espera no solo 

contribuir al debate académico sobre este tema, sino también ofrecer recomendaciones prácticas 

que puedan guiar a los profesionales de la salud en la toma de decisiones informadas y 

éticamente justificables. 

El documento está estructurado de manera que permite una exploración integral del tema, 

en primer lugar, se presenta el marco conceptual y metodológico que sustenta la investigación, 

seguido de un análisis detallado de los fundamentos éticos y religiosos que subyacen al rechazo 

de transfusiones; posteriormente, se abordan las implicaciones médicas y las alternativas 

terapéuticas disponibles, así como el marco jurídico que regula estas decisiones en Colombia; y, 

finalmente, se presentan las conclusiones y reflexiones derivadas del análisis, destacando la 
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necesidad de fortalecer la formación en bioética y la comunicación médico-paciente como 

elementos clave para enfrentar estos desafíos de manera respetuosa y efectiva.  

Materiales y Métodos  

El presente estudio se desarrolló como una revisión bibliográfica, bajo los lineamientos 

de una investigación teórico descriptiva de tipo documental, toda vez que el procedimiento 

implica el rastreo, organización y análisis de documentos con el objetivo de analizar las 

implicaciones éticas y jurídicas asociadas a las transfusiones sanguíneas en pacientes Testigos de 

Jehová en el contexto colombiano, con el fin de garantizar la exhaustividad y relevancia de la 

información seleccionada, enfocándose en literatura médica, doctrinas jurídicas, jurisprudencia 

nacional e internacional y normas aplicables al caso. 

Inicialmente, se dispuso la búsqueda de los diversos documentos, contenidos en artículos, 

textos, investigaciones, experiencias y estudios de casos relacionados con el tema objeto de 

estudio, creando criterios de búsqueda que permitieron encontrar información relacionada, para 

ello, se emplearon términos clave combinados con operadores booleanos, adaptados a cada base 

de datos, como lo son:  

• “Testigos de Jehová” AND “transfusiones de sangre” AND “ética médica” 

• “Autonomía del paciente” OR “principio de beneficencia” AND “jurisprudencia Colombia”. 

• “Manejo sin sangre” AND “alternativas terapéuticas” OR “derecho médico”.    

La búsqueda de información se realizó en bases de datos electrónicas reconocidas por su 

relevancia en los campos médico y jurídico como lo son PubMed y Scopus, bases de datos para 

identificar estudios relacionados con alternativas médicas a las transfusiones y consideraciones 

clínicas en pacientes Testigos de Jehová; ProQuest y Scielo, para analizar literatura jurídica, 

doctrinas relevantes y jurisprudencia internacional; y, Legis y bases de datos jurídicas 
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nacionales, para recopilar normatividad y fallos de la Corte Constitucional de Colombia y demás 

Cortes, especialmente aquellos relacionados con el derecho a la autonomía y las obligaciones 

médicas. 

La búsqueda inicial arrojó un total de 150 documentos que, después de aplicar los 

criterios de inclusión y exclusión, se seleccionaron 20 entre artículos, normativas y sentencias 

relevantes, los cuales se revisaron críticamente para extraer información relevante, que se 

organizó en categorías temáticas: fundamentos éticos, jurisprudencia, alternativas médicas y 

análisis de casos, respetando los criterios de inclusión y de exclusión.  

De este modo, se incluyeron los documentos publicados entre 2018 y 2023, que abordan 

el manejo médico de los Testigos de Jehová, dilemas éticos relacionados con la autonomía del 

paciente y transfusiones sanguíneas; los documentos en español e inglés que incluyeran análisis 

bioéticos, jurisprudenciales y normativos aplicables en el ámbito colombiano y latinoamericano; 

y, los estudios de revisión, artículos originales, sentencias judiciales, y guías clínicas que 

aportaran al desarrollo del marco ético-jurídico y médico. 

Por lo tanto, se excluyeron, aquellos estudios publicados antes de 2018, salvo que se 

consideraran seminales en el campo; los trabajos sin revisión por pares o sin respaldo académico 

o institucional; y, las fuentes que no fueran accesibles a través de bases de datos reconocidas. 

Consideraciones Éticas 

Dado que la revisión se basó exclusivamente en fuentes secundarias y no involucró la 

recolección de datos primarios ni la interacción con pacientes, no fue necesario el consentimiento 

informado ni la aprobación por parte de un comité de ética, sin embargo, en este se respetaron 

los principios de integridad académica y se aplicó el formato APA 7ª edición para citar todas las 

fuentes consultadas y así respetar los derechos de autor. 
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Contexto Médico y Necesidad de las Transfusiones 

Las transfusiones sanguíneas son un pilar fundamental en la práctica médica moderna, 

utilizadas para tratar una variedad de condiciones clínicas que comprometen la vida de los 

pacientes, como los casos de anemia severa, hemorragias masivas causadas por traumas o 

cirugías mayores, y enfermedades hematológicas como leucemias o talasemias, este 

procedimiento puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte (Espinoza et al., 2019). Según 

la Organización Mundial de la Salud - OMS, (2023), garantizar un acceso seguro y oportuno a 

transfusiones es un componente esencial en los sistemas de salud, especialmente en países con 

altos índices de enfermedades relacionadas con déficits sanguíneos. 

Además, las transfusiones sanguíneas representan una de las intervenciones médicas más 

utilizadas en la práctica clínica moderna, su importancia radica en la capacidad de reponer 

elementos sanguíneos críticos, restaurar la volemia y garantizar la oxigenación adecuada de los 

tejidos en situaciones de pérdida significativa de sangre, es así que desde su desarrollo en el siglo 

XX, las transfusiones se han consolidado como una herramienta terapéutica indispensable en 

diversas áreas, incluyendo cirugía, medicina de emergencia, oncología y manejo de 

enfermedades hematológicas (Andrade, et al., 2023), sin embargo, su aplicación no está exenta 

de controversias éticas y legales, especialmente cuando los pacientes, por motivos religiosos o 

personales, rechazan este tipo de intervención. 

Desde un punto de vista médico, las transfusiones son necesarias en casos de hemorragias 

masivas, trastornos de la coagulación, anemias severas y condiciones específicas como la 

leucemia o la talasemia, de acuerdo con el Colegio Americano de Cirujanos - ACS (por sus 

siglas en inglés) (2017), el manejo de la hemorragia peri-operatoria constituye una de las 

principales indicaciones para la transfusión de sangre, toda vez que este procedimiento busca 
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restaurar la estabilidad hemodinámica, prevenir el choque hipovolémico y reducir el riesgo de 

insuficiencia orgánica múltiple, particularmente en pacientes críticos, en el contexto de la cirugía 

mayor, como trasplantes de órganos, procedimientos cardiovasculares y cirugías de trauma, las 

transfusiones pueden marcar la diferencia entre la vida y la muerte (Carson, et al., 2016) 

En Colombia, el manejo de la sangre como recurso terapéutico está regulado por el 

Decreto 1571 de 1993, que establece lineamientos para la selección, almacenamiento y 

transfusión segura de componentes sanguíneos, este marco normativo busca garantizar la 

disponibilidad y calidad de los productos sanguíneos, promoviendo su uso racional y reduciendo 

riesgos asociados, como reacciones adversas o transmisión de infecciones. Sin embargo, a pesar 

de la eficacia de las transfusiones, su aplicación requiere una evaluación clínica cuidadosa, ya 

que pueden conllevar complicaciones, incluyendo reacciones hemolíticas, infecciones 

bacterianas y sobrecarga de volumen circulante (Vargas, 2019).  

El dilema surge cuando las necesidades médicas de un paciente chocan con sus creencias 

o valores personales, un ejemplo paradigmático son los pacientes Testigos de Jehová, quienes 

rechazan las transfusiones de sangre por razones religiosas, quienes basan su negativa en 

interpretaciones específicas de la Biblia, como Génesis 9:4 y Hechos 15:28-29, donde se prohíbe 

el consumo de sangre, para ellos, aceptar una transfusión equivale a desobedecer un mandato 

divino, lo que genera un profundo conflicto con las indicaciones médicas, planteando un desafío 

ético para los profesionales de la salud, quienes deben equilibrar el principio de beneficencia, 

que les obliga a procurar el bienestar del paciente, con el respeto por su autonomía y creencias 

(Beauchamp y Childress, 2019). 

El contexto médico actual también ha impulsado el desarrollo de alternativas terapéuticas 

para abordar estas situaciones, donde las estrategias de manejo sin sangre incluyen el uso de 
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expansores plasmáticos, agentes estimulantes de la eritropoyesis, técnicas de conservación 

autóloga de sangre y dispositivos de recuperación intraoperatoria de sangre (Granja, 2024), 

alternativas que permiten a los médicos brindar un tratamiento eficaz respetando las decisiones 

del paciente en el caso de Colombia, estas opciones están siendo progresivamente integradas en 

la práctica clínica, aunque su implementación puede enfrentarse a barreras logísticas y 

económicas. 

La necesidad de transfusiones no solo se justifica en términos clínicos, sino también por 

su impacto en los resultados de los pacientes, estudios recientes, como el de Espinoza et al., 

(2019), han demostrado que una transfusión oportuna y adecuada puede reducir 

significativamente la mortalidad en pacientes con hemorragias masivas y anemias severas, sin 

embargo, estos beneficios deben ser ponderados frente a las creencias y derechos del paciente. 

En este contexto, la Corte Constitucional colombiana, en la Sentencia T-474 de 2019, ha 

reiterado que los profesionales de la salud no pueden imponer tratamientos en contra de la 

voluntad de pacientes adultos competentes, incluso si esto compromete su vida, argumento que 

refuerza la importancia del consentimiento informado y de las directrices anticipadas como 

mecanismos para resolver conflictos éticos y legales en el manejo clínico. 

Fundamentos Éticos y Religiosos: Explicación de la Doctrina de los Testigos de Jehová 

Respecto a las Transfusiones 

La negativa de los Testigos de Jehová a aceptar transfusiones sanguíneas constituye una 

de las manifestaciones más conocidas de su fe religiosa, cuya postura se fundamenta en una 

interpretación literal y estricta de ciertos textos bíblicos, como Génesis 9:4, Levítico 17:10-14 y 

Hechos 15:28-29, los cuales prohíben el consumo de sangre en cualquier forma, por ello, para 

esta comunidad religiosa, estas prohibiciones no son meramente dietéticas, sino principios 
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espirituales que deben regir todos los aspectos de la vida, incluidas decisiones médicas, por ello, 

la aceptación de sangre o de sus componentes mayores durante una transfusión se considera una 

transgresión de la ley divina y un acto que compromete su relación personal con Dios (Shea,  

2020).  

Desde el punto de vista doctrinal, los Testigos de Jehová ven la sangre como símbolo de 

la vida, una idea arraigada en su teología, por esta razón, creen que el respeto a la sangre 

trasciende lo físico y adquiere un carácter sagrado, además, esta concepción también incluye una 

dimensión de responsabilidad personal y espiritual ya que ellos, aceptar una transfusión se 

percibe como una violación deliberada de un pacto con Dios (Vargas et al., 2023). Según 

Figueroa, (2018), esta visión refleja un compromiso profundo con su identidad religiosa, que 

prioriza los principios espirituales por encima de la preservación física de la vida. 

En el ámbito clínico, este rechazo plantea un desafío ético significativo, puesto que, por 

un lado, los profesionales de la salud tienen el deber de preservar la vida y el bienestar del 

paciente, y, por otro lado, deben respetar la autonomía y las convicciones religiosas del mismo, 

según lo establecido en las directrices bioéticas internacionales (Monares et al., 2018).  

En este contexto, se han desarrollado alternativas como el manejo médico sin sangre y la 

utilización de técnicas quirúrgicas avanzadas para minimizar la necesidad de transfusiones. 

Estudios recientes destacan que estas estrategias no solo respetan las creencias de los Testigos de 

Jehová, sino que también pueden mejorar los resultados clínicos en pacientes en general (Vera, 

2023) 

Por otro lado, la postura de los Testigos de Jehová no es homogénea respecto a todos los 

productos derivados de la sangre, mientras que la prohibición incluye componentes mayores 

como glóbulos rojos, glóbulos blancos, plaquetas y plasma, el uso de fracciones menores como 
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la albúmina, factores de coagulación o inmunoglobulinas queda a discreción de cada creyente, 

quien debe tomar la decisión tras un proceso de reflexión personal y asesoramiento espiritual 

(Pavlikova y Van, 2021), situación que subraya la diversidad y complejidad en la aplicación 

práctica de esta doctrina dentro de la comunidad. 

Hasta este punto se resalta que, la doctrina de los Testigos de Jehová respecto a las 

transfusiones de sangre se basa en fundamentos teológicos sólidos y en un compromiso con su fe 

que prioriza principios espirituales por encima de la supervivencia física, situación que sin duda 

plantea retos éticos para el personal médico, pero también ha fomentado el desarrollo de 

enfoques alternativos que respeten estas creencias sin comprometer la calidad de la atención 

médica, por lo tanto, la comprensión de esta perspectiva, junto con la implementación de 

estrategias clínicas adaptadas, representa una oportunidad para promover la ética del respeto y la 

autonomía en la práctica sanitaria contemporánea. 

El Principio de Autonomía y su Conexión con la Ética Médica 

El principio de autonomía es uno de los pilares fundamentales de la bioética y la ética 

médica moderna, puesto que, este principio establece que las personas tienen el derecho de tomar 

decisiones libres e informadas sobre su propia vida y su cuerpo, incluso en situaciones que 

puedan comprometer su salud o supervivencia (Fonseca y Cuichan, 2020).  

En el contexto médico, este principio obliga a los profesionales de la salud a respetar las 

decisiones de sus pacientes, siempre y cuando estas sean competentes, informadas y voluntarias, 

de acuerdo con Mendoza y Momblanc (2021), la autonomía implica reconocer al paciente como 

un agente moral independiente, capaz de tomar decisiones basadas en sus propios valores y 

creencias. 
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En el caso de los Testigos de Jehová, el principio de autonomía se convierte en un 

aspecto crítico de la atención médica, puesto que, su negativa a recibir transfusiones de sangre, 

fundamentada en una interpretación religiosa estricta de pasajes bíblicos como Génesis 9:4, 

Levítico 17:10-14 y Hechos 15:28-29, lo que representa un ejercicio claro de su derecho a 

decidir sobre su tratamiento médico, ya que, para esta comunidad, aceptar una transfusión no 

solo sería una violación de su cuerpo, sino también de su fe, lo cual comprometería 

profundamente su identidad religiosa (Shea, 2020), sin embargo, este acto de rechazo, aunque 

potencialmente riesgoso para su vida, es una expresión del libre ejercicio de su conciencia y 

creencias personales que amerita respeto. 

Desde una perspectiva jurídica, la autonomía tiene un reconocimiento sólido en el marco 

legal colombiano, especialmente en la Constitución Política de 1991, en su artículo 16, que 

establece el derecho al libre desarrollo de la personalidad, lo que incluye la libertad de tomar 

decisiones sobre la propia salud, de igual forma, el artículo 18 de la misma norma superior 

garantiza la libertad de conciencia, protegiendo aquellas decisiones motivadas por convicciones 

religiosas o éticas, de igual forma, estos principios constitucionales han sido desarrollados en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, que en reiteradas ocasiones ha señalado que los 

pacientes adultos tienen el derecho de rechazar tratamientos médicos, incluso si esto implica un 

riesgo significativo para su vida (Corte Constitucional, Sentencia T-474/19.). 

En el ámbito clínico, este reconocimiento legal obliga a los médicos a garantizar que las 

decisiones de los pacientes sean respetadas siempre que estén basadas en un consentimiento 

informado, en este sentido, López (2019), explica que el consentimiento informado no solo es un 

requisito ético, sino también una herramienta para empoderar a los pacientes en el proceso de 

atención médica, por lo tanto, debe cumplir con tres condiciones esenciales: primero, que el 
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paciente tenga la capacidad de decidir, lo cual implica una evaluación cuidadosa de su 

competencia cognitiva y emocional; segundo, que reciba toda la información necesaria sobre su 

condición, las opciones terapéuticas disponibles y los riesgos y beneficios de cada una; y tercero, 

que tome su decisión de manera voluntaria, sin coerción externa, ya sea de familiares, médicos u 

otras influencias. 

Sin embargo, la aplicación del principio de autonomía no está exenta de tensiones éticas, 

especialmente cuando entra en conflicto con otros principios bioéticos como la beneficencia, este 

último establece la obligación del médico de actuar en el mejor interés del paciente, procurando 

preservar su vida y prevenir daños (López y Zuleta, 2020). Sin embargo, en casos de pacientes 

Testigos de Jehová, este conflicto es particularmente agudo en situaciones de emergencia donde 

la transfusión sanguínea puede ser la única opción viable para salvar la vida del paciente, puesto 

que en este los galenos enfrentan el dilema de respetar la autonomía del paciente y permitir que 

se niegue a un tratamiento potencialmente salvador, o actuar en su beneficio médico inmediato, 

incluso en contra de sus deseos expresados. 

En el contexto colombiano, la ley también aborda estos dilemas éticos y jurídicos 

mediante herramientas como las directrices anticipadas, reguladas por la Ley 1733 de 2014, 

conocida como Ley de Cuidados Paliativos, la cual le permite a los pacientes expresar de manera 

previa y formal sus preferencias respecto a tratamientos médicos, como la negativa a 

transfusiones de sangre que en el caso de los Testigos de Jehová, estas directrices se convierten 

en un medio indispensable para garantizar que sus decisiones sean respetadas, incluso en 

situaciones en las que no puedan comunicarlas directamente, como durante una cirugía de 

urgencia. 
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Además, la relación médico-paciente juega un papel fundamental en la aplicación 

efectiva del principio de autonomía, ya que los médicos deben desarrollar habilidades de 

comunicación que les permitan explicar claramente los riesgos y beneficios de cada intervención, 

al tiempo que muestran empatía y respeto por las creencias del paciente, considerando que la 

relación médico-paciente no solo es un espacio técnico para la transmisión de información, sino 

un encuentro moral donde se debe buscar un equilibrio entre los principios éticos y las 

necesidades individuales del paciente (Benalcázar, 2019). 

En estos términos, el principio de autonomía es un eje central de la ética médica y la 

bioética, particularmente en casos que involucran decisiones médicas basadas en convicciones 

religiosas, como las de los Testigos de Jehová, por lo que su respeto requiere un balance 

cuidadoso entre las obligaciones legales y éticas del médico, el empoderamiento del paciente a 

través de un consentimiento informado efectivo, y el uso adecuado de herramientas legales como 

las directrices anticipadas, especialmente cuando este principio no solo protege los derechos 

individuales, sino que también promueve una práctica médica más humanizada y respetuosa de 

la diversidad cultural y religiosa. 

Conflicto Ético con el Principio de Beneficencia 

El conflicto ético entre la autonomía del paciente y el principio de beneficencia es uno de 

los dilemas más complejos en la práctica médica, especialmente en situaciones donde las 

decisiones del paciente pueden comprometer gravemente su salud o incluso su vida, este 

principio, según Beauchamp y Childress (2019), obliga a los profesionales de la salud a actuar en 

el mejor interés del paciente, promoviendo su bienestar y evitando el daño siempre que sea 

posible.  
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En este sentido, este principio tiene un enfoque proactivo, ya que insta al médico a tomar 

medidas que maximicen los beneficios para el paciente y minimicen los riesgos, sin embargo, 

este mandato ético puede entrar en conflicto directo con el respeto a la autonomía, 

particularmente cuando las creencias o decisiones del paciente parecen contradecir lo que el 

médico considera clínicamente apropiado. 

En el caso de los pacientes Testigos de Jehová, este conflicto se manifiesta de forma 

especialmente aguda ya que, la negativa a aceptar transfusiones de sangre por motivos religiosos 

puede situar al médico en una posición difícil, pues su obligación de beneficencia lo impulsa a 

ofrecer o administrar la terapia que considera esencial para salvar la vida del paciente, mientras 

que el respeto por la autonomía del paciente lo limita a aceptar la negativa a dicho tratamiento. 

De acuerdo con León (2009), la ética médica moderna exige un equilibrio entre la beneficencia y 

la autonomía, reconociendo que ningún principio tiene primacía absoluta sobre el otro, sino que 

deben ser ponderados en función de las circunstancias específicas del caso. 

El conflicto ético se intensifica en situaciones de emergencia, donde la decisión médica 

debe tomarse de manera rápida y bajo alta presión, en estos contextos, el principio de 

beneficencia puede parecer más imperativo, ya que la vida del paciente está en juego y el tiempo 

para explorar alternativas o realizar una consulta ética es limitado.  

Sin embargo, la jurisprudencia colombiana, como la establecida en la Sentencia T-474 de 

2019 de la Corte Constitucional, ha reafirmado que el respeto a la autonomía del paciente adulto 

competente debe prevalecer incluso en estos escenarios, postura que refuerza que, el acto médico 

no puede imponerse contra la voluntad del paciente, aunque el médico lo considere vital para 

preservar su vida. 
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El desafío para el profesional médico radica en cómo abordar este conflicto ético sin 

comprometer sus propios valores profesionales ni la relación de confianza con el paciente, 

Kotzee, et al. (2017), explica que el médico debe actuar como un defensor del paciente, 

buscando soluciones que sean tanto éticamente aceptables como clínicamente viables.  

En el caso de los Testigos de Jehová, esto puede implicar explorar y ofrecer alternativas 

terapéuticas que no contravengan sus creencias religiosas, como el uso de técnicas quirúrgicas 

sin sangre, expansores plasmáticos, dispositivos de recuperación intraoperatoria de sangre o el 

empleo de fracciones sanguíneas menores, cuando estas sean aceptables para el paciente 

(Holmberg, et. al, 2020), opciones que no solo permiten al médico actuar bajo el principio de 

beneficencia, sino que también muestran un respeto genuino por la autonomía del paciente. 

El conflicto entre beneficencia y autonomía también genera implicaciones legales que el 

médico debe considerar cuidadosamente, como las determinadas en la Ley Estatutaria 1751 de 

2015 que establece que, los pacientes tienen derecho a decidir libremente sobre los tratamientos 

médicos que reciben, mientras que los profesionales de la salud tienen la obligación de respetar 

estas decisiones dentro del marco legal.  

Esta normativa protege tanto la autonomía del paciente como la seguridad jurídica del 

médico, siempre que el rechazo a un tratamiento esté debidamente documentado a través del 

consentimiento informado y, en casos donde el médico sienta que no puede aceptar la decisión 

del paciente por razones éticas personales, la objeción de conciencia, regulada por la misma ley, 

puede ser una opción válida, aunque debe ser ejercida sin perjudicar gravemente al paciente ni 

generar demoras innecesarias en su atención. 

Desde una perspectiva bioética más amplia, autores como Fonseca y Bocchi (2022), 

sugieren que el análisis del conflicto entre beneficencia y autonomía debe incluir una evaluación 
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contextual de los valores y prioridades tanto del paciente como del médico, permitiendo una 

toma de decisiones más reflexiva y equilibrada, donde ambos principios puedan ser considerados 

en su justa medida, por ejemplo, en el caso de un paciente Testigo de Jehová que rechaza una 

transfusión, el médico podría priorizar el principio de beneficencia al explorar agresivamente 

alternativas médicas, pero siempre respetando la autonomía del paciente al garantizar que estas 

opciones sean presentadas de manera transparente y sin coerción. 

Así las cosas, el conflicto ético entre beneficencia y autonomía pone de manifiesto la 

necesidad de fortalecer la formación en bioética y comunicación clínica para los profesionales de 

la salud, donde una educación adecuada en estos temas puede preparar a los galenos para 

manejar estos dilemas de manera más efectiva, promoviendo un enfoque basado en la 

negociación ética y la búsqueda de soluciones consensuadas, según las reflexiones de López 

(2019), la bioética no debería considerarse una restricción para la práctica médica, sino como un 

recurso que fortalece la relación entre médico y paciente, promoviendo decisiones más humanas 

y respetuosas. 

Bajo este entendido, el conflicto ético entre beneficencia y autonomía es un desafío 

inevitable en el ejercicio médico, particularmente en casos como el de los Testigos de Jehová que 

rechazan transfusiones sanguíneas, para abordarlo adecuadamente, el médico debe equilibrar su 

deber de promover el bienestar del paciente con el respeto por sus decisiones y creencias, 

utilizando alternativas terapéuticas cuando sea posible y apoyándose en un marco legal y ético 

que respalde tanto su actuación como los derechos del paciente, este equilibrio requiere una 

comprensión profunda de los principios bioéticos, una sólida formación en comunicación y una 

actitud de respeto hacia la diversidad de valores en el ámbito clínico. 

Impacto en la Relación Médico-Paciente 
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La relación médico-paciente es el núcleo de la práctica médica y constituye un espacio 

donde confluyen aspectos técnicos, éticos, legales y emocionales, por ello, esta relación, definida 

históricamente como una interacción de confianza mutua y respeto (Ramiro y Cruz, 2017), 

enfrenta desafíos particulares cuando surgen conflictos entre los principios éticos, como la 

autonomía del paciente y la beneficencia médica. En el caso de los pacientes Testigos de Jehová, 

quienes rechazan las transfusiones sanguíneas por convicciones religiosas, esta relación adquiere 

una dimensión especialmente compleja, exigiendo una mayor sensibilidad, comunicación 

efectiva y comprensión por parte de los profesionales de la salud. 

El impacto en la relación médico-paciente en estos casos puede ser profundo, ya que se 

pone a prueba la capacidad del médico para respetar las decisiones del paciente sin comprometer 

su propio juicio clínico ni los principios éticos que rigen su profesión, de acuerdo con la 

Sentencia T-476 de 2016 de la Corte Constitucional, la relación médico-paciente no debe 

limitarse a un intercambio técnico, sino que debe ser vista como un encuentro moral en el que 

ambas partes comparten la responsabilidad de buscar lo mejor para el paciente dentro del marco 

de sus valores y creencias, centrado en el paciente es particularmente relevante cuando las 

decisiones médicas están influenciadas por factores religiosos, culturales o personales. 

En el contexto colombiano, la relación médico-paciente está respaldada por un marco 

normativo que refuerza los derechos del paciente, como lo es la Ley 1751 de 2015 que establece 

que los pacientes tienen derecho a recibir un trato digno, a la información adecuada y a la 

autodeterminación en sus decisiones sobre salud. Además, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, como la Sentencia T-474 de 2019 y T-083 de 2021, ha subrayado la importancia 

del consentimiento informado como una expresión del respeto a la autonomía del paciente que, 

en casos de Testigos de Jehová, este consentimiento debe incluir una discusión detallada sobre 
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las alternativas terapéuticas disponibles, los riesgos asociados a la negativa de la transfusión y las 

posibles consecuencias médicas, permitiendo al paciente tomar decisiones informadas y 

conscientes.  

La comunicación efectiva es un pilar fundamental en el manejo de estos casos y, a 

menudo, define la calidad de la relación médico-paciente, Fonseca y Cuichan (2020), considera 

que los médicos deben esforzarse por establecer un diálogo abierto y empático con el paciente, 

donde se priorice la comprensión mutua y se minimicen los posibles conflictos, en situaciones 

donde el paciente rechaza un tratamiento potencialmente salvador, el médico debe evitar 

actitudes paternalistas o coercitivas, optando por un enfoque basado en el respeto y la 

negociación ética, esta situación no solo fortalece la relación médico-paciente, sino que también 

aumenta la probabilidad de alcanzar soluciones consensuadas que sean aceptables para ambas 

partes. 

El impacto emocional en la relación médico-paciente también merece atención, 

especialmente en casos donde las decisiones del paciente desafían las expectativas clínicas del 

médico, de acuerdo con Granja (2024), los profesionales de la salud pueden experimentar 

frustración, ansiedad o incluso dilemas de conciencia al enfrentarse a situaciones en las que no 

pueden implementar lo que consideran el tratamiento más adecuado. Para mitigar estos efectos, 

es crucial que los médicos reciban formación en bioética y habilidades de comunicación, así 

como acceso a recursos de apoyo institucional, como comités de ética hospitalaria (Cubas, et al., 

2018), estos comités pueden desempeñar un papel clave al proporcionar orientación y apoyo en 

la resolución de conflictos éticos complejos, protegiendo tanto los derechos del paciente como la 

integridad del médico. 
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Otro aspecto importante del impacto en la relación médico-paciente es la necesidad de 

una planificación anticipada del tratamiento en pacientes con creencias específicas, como los 

Testigos de Jehová, a través, de la utilización de directrices anticipadas, reguladas en Colombia 

por la Ley 1733 de 2014, puede facilitar el manejo clínico al proporcionar claridad sobre las 

preferencias del paciente en relación con tratamientos médicos específicos, puesto que, estas 

directrices no solo ayudan a evitar conflictos en situaciones críticas, sino que también refuerzan 

la confianza del paciente en el sistema de salud, al garantizar que sus decisiones sean respetadas 

incluso en circunstancias donde no pueda comunicarlas directamente. 

Desde una perspectiva práctica, el manejo de pacientes Testigos de Jehová también puede 

ser una oportunidad para fortalecer la relación médico-paciente a través del desarrollo de 

alternativas terapéuticas que respeten sus creencias, puesto que, el médico, al explorar opciones 

como el uso de expansores plasmáticos, técnicas quirúrgicas sin sangre o dispositivos de 

recuperación intraoperatoria de sangre, demuestra no solo su compromiso con la beneficencia, 

sino también su respeto por la autonomía del paciente, aspecto que puede mejorar 

significativamente la percepción del paciente sobre la calidad de la atención recibida y promover 

una relación basada en la confianza y el respeto mutuo. 

El impacto de los conflictos éticos en la relación médico-paciente es profundo y 

multifacético, especialmente en casos que involucran decisiones médicas basadas en 

convicciones religiosas, como las de los Testigos de Jehová, es así que, para mantener una 

relación sólida y ética, los médicos deben equilibrar el respeto por la autonomía del paciente con 

su deber de beneficencia, adoptando un enfoque centrado en el paciente que promueva la 

comunicación abierta, el consentimiento informado y la búsqueda de alternativas terapéuticas, 
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fortaleciendo la relación médico-paciente y contribuyendo al desarrollo de una práctica médica 

más humana, inclusiva y respetuosa de la diversidad cultural y religiosa. 

La Importancia del Consentimiento Informado Avanzado  

El consentimiento informado avanzado es una herramienta fundamental en el ámbito 

médico que permite garantizar el respeto por la autonomía del paciente y facilita la toma de 

decisiones en situaciones donde este no pueda expresar su voluntad de forma directa (Figueroa, 

2018), este concepto adquiere particular relevancia en contextos como el de los pacientes 

Testigos de Jehová, quienes rechazan ciertas intervenciones médicas, como las transfusiones de 

sangre, por motivos religiosos.  

Su importancia radica en que permite a los pacientes anticipar sus decisiones sobre 

tratamientos médicos, dejando constancia clara de sus deseos en documentos formalmente 

reconocidos, así, el consentimiento informado avanzado se convierte en una manifestación 

práctica de los derechos fundamentales a la autonomía y a la libertad de conciencia, protegidos 

por la Constitución Política de Colombia en sus artículos 16 y 18. 

Desde una perspectiva bioética, el consentimiento informado avanzado refuerza el 

principio de autonomía, uno de los pilares centrales de la práctica médica contemporánea, de 

acuerdo con Beauchamp y Childress (2019), la autonomía implica que los pacientes tienen el 

derecho a decidir sobre su cuerpo y su tratamiento médico, siempre que estas decisiones estén 

basadas en información suficiente y sean voluntarias. 

 En el caso de los Testigos de Jehová, este derecho se ejerce mediante directrices 

anticipadas que especifican su negativa a recibir transfusiones de sangre y delinean las 

alternativas que están dispuestos a aceptar, por lo tanto, este tipo de consentimiento permite que 

las decisiones del paciente sean respetadas incluso en situaciones críticas donde no puedan 
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comunicarlas de manera directa, como en el caso de cirugías de emergencia o estados de 

inconsciencia. 

En el marco normativo colombiano, el consentimiento informado avanzado está regulado 

por la Ley 1733 de 2014, la cual establece que los pacientes tienen derecho a expresar 

previamente sus preferencias sobre tratamientos médicos específicos mediante documentos 

conocidos como testamentos vitales, estos documentos no solo son una garantía legal para el 

paciente, sino también una herramienta ética para los médicos, quienes pueden actuar con mayor 

seguridad jurídica y profesional al seguir las instrucciones claras y documentadas del paciente, 

además, la Ley 1751 de 2015 refuerza este derecho al consagrar la autodeterminación como un 

principio esencial en la prestación de servicios de salud. 

Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional también ha enfatizado la 

relevancia del consentimiento informado avanzado, en la Sentencia T-970 de 2014, el alto 

tribunal reconoció que los pacientes tienen el derecho de anticipar decisiones sobre su 

tratamiento médico mediante directrices que deben ser respetadas por los profesionales de la 

salud y las instituciones médicas, este reconocimiento se extiende al ámbito de la objeción de 

conciencia religiosa, donde las decisiones previamente expresadas adquieren una fuerza 

vinculante, siempre que estén debidamente documentadas y cumplan con los requisitos legales y 

éticos establecidos. 

El consentimiento informado avanzado no solo beneficia al paciente al garantizar que sus 

decisiones sean respetadas, sino que también es una herramienta clave para el médico, 

Benalcázar (2019), explica que este mecanismo proporciona un marco claro para la toma de 

decisiones en situaciones complejas, reduciendo la incertidumbre y los conflictos éticos que 

pueden surgir en el manejo clínico, que en el caso en concreto de los Testigos de Jehová, el 
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consentimiento avanzado facilita el desarrollo de un plan terapéutico que respete sus creencias 

religiosas mientras se minimizan los riesgos médicos.  

Desde una perspectiva práctica, la implementación efectiva del consentimiento informado 

avanzado requiere una comunicación abierta y empática entre el médico y el paciente, donde los 

profesionales de la salud deben asegurarse de que el paciente comprenda completamente las 

implicaciones de sus decisiones, incluidas las posibles consecuencias médicas de rechazar ciertos 

tratamientos, de acuerdo con Fuentes (2019), el proceso de consentimiento no debe ser visto 

como un simple trámite administrativo, sino como una oportunidad para fortalecer la relación 

médico-paciente y garantizar que las decisiones sean plenamente informadas y compartidas. 

Además, es importante destacar que el consentimiento informado avanzado no solo 

protege los derechos individuales del paciente, sino que también refuerza la equidad y la 

transparencia en el sistema de salud, al proporcionar una guía clara sobre las preferencias del 

paciente, este mecanismo ayuda a evitar conflictos legales y éticos que puedan surgir entre los 

profesionales de la salud y los familiares del paciente, especialmente en situaciones de 

emergencia, aspecto particularmente relevante en contextos multiculturales como el colombiano, 

donde las creencias religiosas y culturales pueden influir significativamente en las decisiones 

médicas. 

De este modo, el consentimiento informado avanzado se convierte en una herramienta 

esencial para garantizar el respeto por la autonomía del paciente en el ámbito médico, donde su 

implementación adecuada no solo protege los derechos fundamentales del paciente, sino que 

también facilita la toma de decisiones clínicas éticas y seguras, especialmente en el contexto de 

los pacientes Testigos de Jehová, este mecanismo adquiere una importancia crucial al 

proporcionar un marco claro y legalmente vinculante para manejar sus objeciones a ciertos 
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tratamientos médicos. Para los profesionales de la salud, el consentimiento informado avanzado 

es una oportunidad para fortalecer la relación médico-paciente, promover la confianza y 

garantizar una atención médica más humana, inclusiva y respetuosa de la diversidad cultural y 

religiosa. 

Transfusiones en Menores Testigos de Jehová 

En Colombia, las transfusiones sanguíneas en menores de edad pertenecientes a la 

comunidad de Testigos de Jehová representan un desafío que involucra dimensiones éticas, 

médicas y jurídicas, toda vez que las percepciones de este grupo entran en conflicto cuando el 

derecho fundamental a la vida y la salud del menor entra en tensión con la libertad de culto y las 

creencias religiosas, ambas protegidas constitucionalmente, donde la necesidad de resolver estos 

casos exige un análisis integral que permita armonizar los derechos en juego, respetando el 

marco normativo colombiano y los principios éticos que guían la práctica médica. 

Tal y como se analiza con anterioridad, las transfusiones sanguíneas son un 

procedimiento indispensable para tratar condiciones que comprometen gravemente la vida, como 

hemorragias masivas, anemias severas y trastornos hematológicos, de acuerdo con OMS (2023), 

estas intervenciones son fundamentales para prevenir muertes en situaciones críticas. Sin 

embargo, los Testigos de Jehová rechazan las transfusiones basándose en una interpretación 

religiosa de textos bíblicos, en estas circunstancias, el galeno enfrenta el dilema de respetar las 

creencias familiares o priorizar la preservación de la vida del menor, un principio fundamental 

tanto en la ética médica como en el derecho colombiano. 

La ética médica establece principios que orientan la práctica clínica en escenarios de 

conflicto, donde el principio de beneficencia exige que el médico actúe en el mejor interés del 



25 

 

paciente, buscando salvar vidas y minimizar daños, por su parte, el principio de no maleficencia 

impone la obligación de evitar intervenciones que puedan generar perjuicio (López, 2019).  

En el caso de menores de edad, estos principios son complementados por el principio de 

justicia, que obliga a garantizar la igualdad en el acceso a tratamientos que preserven la vida, 

Beauchamp y Childress (2020), señalan que, cuando los padres toman decisiones que ponen en 

riesgo la salud de sus hijos, los profesionales de la salud y las instituciones tienen la 

responsabilidad ética de intervenir para proteger el bienestar del menor. 

El marco normativo colombiano refuerza este enfoque, reconociendo la prioridad de los 

derechos de los menores frente a otros derechos constitucionales, resaltando que la Constitución 

Política de 1991 establece en su artículo 44 que los derechos de los niños prevalecen sobre los 

derechos de los demás, incluyendo la libertad religiosa de sus padres, además, el Código de 

Infancia y Adolescencia, promulgado mediante la Ley 1098 de 2006, subraya que el interés 

superior del niño es un principio rector que debe guiar cualquier decisión que los afecte, 

especialmente en cuestiones de salud. 

Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido clara en este aspecto, en 

la Sentencia T-474 de 1996, esta corporación determinó que la vida y la salud de los menores son 

bienes jurídicos superiores, y que la libertad de culto no puede ser utilizada para justificar la 

omisión de tratamientos médicos indispensables para su supervivencia. De manera similar, en la 

Sentencia T-444 de 2013, la Corte reafirmó que, ante la negativa de los padres a autorizar una 

transfusión, el personal médico puede acudir a las autoridades para garantizar la realización del 

procedimiento; estas decisiones se fundamentan en el deber del Estado de proteger la vida y la 

integridad de los menores, incluso contra la voluntad de sus padres, cuando esta pone en peligro 

derechos fundamentales.  
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A nivel internacional, instrumentos como la Convención sobre los Derechos del Niño, 

ratificada por Colombia, refuerzan esta posición al establecer que los Estados deben garantizar la 

supervivencia y el desarrollo de los niños como una prioridad, el artículo 6 de este tratado obliga 

a los Estados a adoptar las medidas necesarias para proteger la vida del menor, lo que incluye la 

provisión de servicios médicos esenciales en casos de emergencia. Esta perspectiva es respaldada 

por organismos como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia – UNICEF (por sus 

siglas en inglés) (2021), que promueven un enfoque basado en el interés superior del niño, 

asegurando que las decisiones tomadas en contextos de conflicto religioso prioricen su bienestar 

físico y emocional. 

A pesar de la importancia de las transfusiones sanguíneas en situaciones críticas, la 

comunidad médica ha avanzado en el desarrollo de alternativas que buscan respetar las creencias 

religiosas de los Testigos de Jehová, entre estas alternativas se encuentran el uso de expansores 

de volumen, técnicas quirúrgicas que minimizan la pérdida de sangre y terapias farmacológicas 

que estimulan la producción de glóbulos rojos, sin embargo, estas opciones no siempre son 

viables en escenarios de emergencia, donde la rapidez de la intervención es crucial para evitar 

desenlaces fatales, autores como Domínguez (2017), destacan que, en casos de emergencia 

médica, la transfusión sigue siendo el tratamiento más efectivo y ampliamente disponible, 

especialmente en pediatría. 

El dilema que plantean estas situaciones requiere un equilibrio entre el respeto a las 

creencias religiosas y la obligación de proteger la vida del menor, donde ua estrategia eficaz 

incluye la implementación de protocolos hospitalarios que faciliten el diálogo temprano con las 

familias, ofreciendo información clara sobre los riesgos y beneficios de las transfusiones y 

explorando posibles alternativas terapéuticas, Barcia y Rivera Restrepo, (2022), subrayan que un 
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enfoque comunicativo basado en la empatía y la transparencia puede reducir la resistencia de las 

familias y evitar conflictos legales. 

En este contexto, las transfusiones sanguíneas en menores de edad pertenecientes a la 

comunidad de Testigos de Jehová son un tema complejo que demanda un análisis integral desde 

las perspectivas ética, médica y jurídica, si bien la libertad de culto es un derecho 

constitucionalmente protegido, no puede prevalecer sobre el derecho a la vida y la salud de los 

menores, como lo han establecido tanto la legislación colombiana como la jurisprudencia 

constitucional.  

Por consiguiente, la obligación de los profesionales de la salud y del Estado es garantizar 

la supervivencia y el bienestar del menor, incluso cuando esto implique contradecir las creencias 

de los padres, ante todo esta perspectiva debe ser complementado con la promoción de 

alternativas médicas y un diálogo respetuoso que permita construir consensos en torno a la 

protección de los derechos fundamentales. 

Discusión y Conclusiones  

El análisis desarrollado en este estudio ha permitido profundizar en las complejas 

intersecciones entre las dimensiones éticas, médicas y jurídicas en la atención a pacientes 

Testigos de Jehová que rechazan transfusiones sanguíneas, donde los resultados obtenidos 

revelan que el manejo de estas situaciones requiere un equilibrio cuidadoso entre el respeto por 

la autonomía del paciente y el principio de beneficencia, en un contexto en el que las decisiones 

individuales pueden tener implicaciones significativas para la vida y la salud. 

La interpretación de los resultados destaca la importancia de la autonomía como pilar 

central de la bioética y la necesidad de garantizar que las decisiones de los pacientes sean 

respetadas, siempre que sean competentes, informadas y voluntarias, sin embargo, también se 
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reconoce que esta autonomía encuentra limitaciones en casos donde los derechos de terceros, 

especialmente los menores de edad, se ven afectados, aunque en estas situaciones, el marco legal 

colombiano y los principios bioéticos internacionales refuerzan el deber de proteger la vida y la 

salud de los menores, incluso frente a las convicciones religiosas de sus padres, subrayando la 

prioridad del interés superior del niño como principio rector en contextos de conflicto ético y 

jurídico. 

Desde una perspectiva reflexiva, el tema plantea desafíos significativos para los 

profesionales de la salud, quienes deben navegar dilemas éticos complejos en situaciones de alta 

presión, debido que a la tensión entre el respeto a las creencias religiosas y la obligación de 

preservar la vida demanda no solo una sólida formación en bioética, sino también habilidades 

avanzadas de comunicación y un enfoque empático en la relación médico-paciente, cuya 

perspectiva es crucial para minimizar los conflictos y fomentar un entorno de confianza mutua, 

especialmente en escenarios de decisiones críticas. 

Entre las aportaciones novedosas del análisis, se encuentra la integración de estrategias 

alternativas al manejo tradicional de transfusiones, como el uso de técnicas quirúrgicas sin 

sangre y terapias farmacológicas avanzadas, que no solo respetan las creencias religiosas de los 

Testigos de Jehová, sino que también representan avances significativos en la medicina 

personalizada, asimismo, el estudio destaca el papel esencial de las directrices anticipadas y el 

consentimiento informado avanzado como herramientas para garantizar que las decisiones del 

paciente sean respetadas, incluso en contextos de emergencia. 

En resumidas cuentas, los hallazgos clave refuerza la necesidad de un marco ético y 

jurídico robusto que permita equilibrar el respeto por la autonomía con el deber de beneficencia, 

especialmente en casos de menor edad, además, evidencia que la promoción de alternativas 
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terapéuticas y el diálogo temprano con las familias son fundamentales para reducir las tensiones 

y evitar conflictos legales. 

La revisión de la pregunta de investigación y los objetivos confirma que el estudio ha 

logrado cumplir con su propósito de analizar las implicaciones éticas y jurídicas asociadas al 

rechazo de transfusiones sanguíneas por parte de los Testigos de Jehová en Colombia, ante todo, 

al abordar esta problemática desde múltiples perspectivas, se ha logrado una comprensión 

integral que no solo enriquece la literatura existente, sino que también proporciona 

recomendaciones prácticas para mejorar la atención clínica en estos contextos. 

En definitiva, el manejo ético, médico y jurídico de pacientes Testigos de Jehová que 

rechazan transfusiones sanguíneas representa un desafío multidimensional que exige un enfoque 

equilibrado, informado y respetuoso, con la implementación de alternativas médicas, el 

fortalecimiento de la comunicación médico-paciente y la garantía del respeto por los derechos 

fundamentales son esenciales para promover una atención más humana y justa. Además, este 

estudio, al reflexionar sobre estos aspectos, no solo contribuye al desarrollo de la bioética en el 

ámbito colombiano, sino que también establece un precedente para futuras investigaciones y 

prácticas clínicas en contextos similares. 
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